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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Diego López 
Ballesteros cese en el desempeño del cargo 
de Director general de Aduanas que tuve á 
bien conferirle en comisión por mi Real de
creto de 3 del corriente, disponiendo al 
mismo tiempo que vuelva á ocupar su plaza 
de Consejero Real ordinario.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas y Aranceles á D. José García Bar- 
zanallana , que ha servido este empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Hacienda , José Sánchez Ocaña.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Luis Alvarez, Director general de Contribu
ciones , sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=~Está im
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. Juan Bautista Trúpita, 
que ha servido este empleo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está im
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Hacienda , José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública, en 
comisión, á D. Luis María Pastor, Ministro 
de Hacienda que ha sido.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=*=El Ministro de 
Hacienda , José Sánchez Ocaña.

Vengo en mandar que D. Francisco Do
noso Cortés. Vocal de la Junta de Clases pa
sivas , pase á desempeñar el empleo de Jefe 
del Departamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública , y que 
D. Manuel Mamerto de Secades, que lo ob
tiene , ocupe el de Vocal de la referida 
Junta.

Dado en Palacio á veintidós do Enero de 
mil ochocientos cincuenta y oclio.«=Está ru
bricado de la Real mano.=  El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : Hallándose com prendidos en el 
prontuario aprobado por Real orden de 18 de 
Diciembre últim o, para la ejecución del presu
puesto general del E stado, correspondiente al 
presente año, bajo el epígrafe de Propiedades y  
derechos del: Estado, los diferentes ramos y ser
vicios que corren á cargo de esa D irección gene
ral, con el fin de que todas las operaciones que  
están com etidas á la m ism a lleven la autoridad  
del verdadero nom bre con que son reconocidas 
por el Gobierno, la Reina (Q. D. G .), de confor
m idad á lo propuesto por V. I . , se ha dignado  
m andar se varíe el título ó denom inación que hoy 
Reva esa Dirección de Bienes N acionales en el de

Dirección yenercú de Propiedades y  derechos del 
E stado.

De Real orden lo com unico á V. I. para su 
in teligencia  y dem ás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. I. m uchos anos. Madrid 20 de 
Enero de 1808. =  Sánchez Gcaña.=*=-Sr. Director 
general de Bienes Nacionales.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría del Apuntamiento de 
Humanes con la agregación de la escuela de primeras 
letras, y dotación de 3.285 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción en el término de un m es, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio ; trascurrido dicho pla
zo, se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y art. 189 de la ley 
de instrucción primaria de 9 de Setiembre de 1857.

CAJA DE AHORROS DE MADRID»

D o m in g o  24 de E nero  de  1858.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este  dia , deposita
dos por 1.934 ind ividuos, d é lo s  
cuales lo s  84 han sido nuevos im 
ponentes..................................................  114.841

Se han devuelto, á solicitud de 87 in
teresados..................................................  119.920,51

El Director de sem ana,
M arques de Som eruelos.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.138 fanegas de trigo.
3.069 arrobas de harina.
4.220 libras de pan cocido.

11.458 arrobas de carbón.
89 vacas, que componen 36.869 libras de peso. 

461 carneros, que hacen 10.798 libras de peso. 
202 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 20 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero, á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 134 á 140 rs. arroba, y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 79 á 87 % rs. arroba,

Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34á42  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id.

T rigo  ve n d id o .

40 fanegas, á 50 rs. 244 .....................  60 rs.
22.................... 52.................143.....................  61
8 7 ...................  53................ 206.....................  62

503...................  54 7 0 .....................  63
264.................... 55 40 .....................  64
157.................... 56 151.....................  66
90 .................... 59...................32 .....................  69

T o ta l ......................................................... 2.049

Quedan por vender sobre 600 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Enero de 1858.=*El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

A m b éres  18 de E n ero .— D ifer id a , 25 3/8 papel.— 
Interior, 37 5/8.

A m sle rd a m  18 de E nero . — Diferida, 25 9/16.— Ex
terior, 42 9 /16 .—Interior, 37 3/8.

F r a n c fo r t  18 de E n ero . — Diferida, 25 5/8.—Inte
rior, 37 3/8.

L ondres  18 de E nero .— Consolidados, 94 1/2, 5/8.— 
Exterior, 41 1/4. — Diferida, 25 5 /8 ,  7 /8 , — Pasiva, 
5 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
L a virtud de providencia del Sr. Vicario eclesiástico, se 

cita, llama y emplaza á D. Antonio Blanco, vecino que fué de esta 
corte, cuyo paradero actual se ignora, para que en et término 
de nueve dias comparezca en este tribunal y oficio del infras
crito notario por medio de Procurador, con poder bastante, 
á evacuar el traslado que le fué conferido en 28 de Mayo úl
timo de la demanda de divorcio que le fué interpuesta por 
su esposa Doña Paula C a rre ra s ; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término, se le declarará en rebeldía, y se enten
derán  las actuaciones en los estrados de esta audiencia.

Madrid 20 de Enero de 1838.—Nicolás Bachiller. 251

Dr . D. José Izquierdo y Rey, Regente del Juzgado de p ri
mera instancia de esta ciudad de Toledo.

Hago saber, que en la causa por quebrantamiento de con
dena contra Celestino Nieto Castañeda y consortes, se dio el 
auto definitivo, que dice así:

En la ciudad de Toledo, á 24 de Diciembre de 1857, el se
ñor Juez de prim era instancia, ante mí el Escribano, dijo: 

Vista la causa seguida en este Juzgado por quebrantam ien
to de condena contra Santiago Ruiz Simancas, confinado pró
fugo, Lijo de Juan y de Josefa, natural de Malagon, provincia 
de Ciudad-Real, soltero, jo rnalero , de 29 años de edad: 

Celestino Nieto Castañeda , natural y vecino de lu d a , guar
da de cerdos, confinado, casado, de 38 años de ed ad , según 
la hoja histórica penal:

Domingo H ernández Jiraenez, alias el Portugués, natura^ 
de Yuncler, sin vecindad, hijo de Manuel y de Quiteria, con
finado, soltero, de 29 años de edad:

Francisco Pedro Nolasco Perez García, natural de Urda 
vecino de San Román de los M ontes, confinado, labrador, ca
sado , de 45 años de e d a d :

Benito Alvarez Colina Corbera, natural de Bernardos y  ve
cino del Real de San Vicente, confinado, jornalero, hijo de Jo 
sé y de Rosa Corbera , soltero y de 26 años de edad :

Francisco Alvarez Diaz, hijo de Gabriel y  de Estéfana Diaz 
natural de Urda y vecino de esta c iudad , confinado, jornalero’ 
soltero y de 24 años de edad;

Y contra Angel Sánchez Flor M ontoya, hijo de Manuel y  
de Alaría Catalina Montoya, natural y  vecino del Toboso, con
finado , jo rn a le ro , casado y  de 39 años de edad:

Resultando que en la m añana del dia 16 de Agosto del año 
próximo pasado, yendo una sección de confinados, con sus cor
respondientes jefes y  escelta, á la recolección de esparto, in
mediato á la venta de la E squ ina , en el término de esta ciu
dad , uno de dichos procesados excitó á sus compañeros á que 
se fugasen dando la voz de V iva  la libertad , resultando que 
á la expresada excitación verificaron la fuga el Domingo H er
nández, Celestino Nieto y Santiago Ruiz Simancas , y que los 
dos primeros fueron aprehendidos por los cabos y  fuerza que 
los custodiaba, no habiendo sucedido lo mismo con este últi
mo, cuyo paradero  áun se ignora:

Resultando que otros confinados también quisieron seguir 
á los anteriorm ente expresados, pero que se contuvieron en 
el mismo acto, entre los que se han designado á Pedro Nolasco 
P e rez , Benito y Francisco Alvarez y  Angel Sánchez F lo r: 

Considerando aue Dor las declaraciones de los dependien

tes del Presidio é individuos de la Guardia civil que custodia
ban la referida sección de penados en la mañana antedicha y  
aun de algunos de estos penados mismos, se evidencia que 
tanto el Santiago Ruiz como el Domingo Hernández y Celes
tino Nieto se fugaron, quebrantando así las condenas que res
pectivamente se hallaban extinguiendo, y  que para más p ru e
ba estos últimos lo tienen tam bién confesado en sus indaga
torias :

Considerando que el reo ausente Santiago Ruiz Simancas 
es autor del delito consumado de quebrantam iento de conde
na y el Celestino Nieto y Domingo H ernández del frustrado 
de igual clase, toda vez que el prim ero llevó á cabo su fuga, 
y  los segundos, á pesar de haber hecho cuanto estuvo de su 
parte para e llo , no llegaron á conseguirlo por causas inde
pendientes de su vo lun tad :

Considerando que si bien el capataz D. Pedro Montalvo 
tiene declarado que Pedro Nolasco P e re z , Benito y Francisco 
Alvarez y Angel Sánchez Flor también intentaron fugarse, 
contradicen semejante espexie los testigos por estos presenta
dos y  que han sido examinados en el térm ino de p ru e b a :

Considerando que en la comisión de dicho delito concurrió 
la circunstancia atenuante del mal trato  que se daba á los fu
gados y ninguna agravante que merezca ap reciarse :

Vistos los artículos del Código penal 124, en su regla 5.*; 
60, párrafo segundo del 3 , circunstancia octava del 10 ; 61 
regla 2.a del 74 , 46, 49 , 57 y 58, y  teniendo presente lo ale
gado por el Promotor fiscal y  los procesados y  lo probado por 
algunos de estos, dijo S. S.:

Que debia de condenar y  condena al Santiago Ruiz Si
mancas , con la cual idad de ser oido si se presentase ó fuese 
aprehendido, á la pena de ocho meses de presidio menor, y  al 
Celestino Nieto y Domingo H ernández á la de seis meses de 
arresto m ayor al prim ero , y cinco al segundo por via de re 
cargo de las condenas que respectivamente están sufriendo, y  
ademas al Ruiz Simancas á la de inhabilitación absoluta para 
cargos y  derechos políticos y  sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad durante el tiempo de la condena que se le impo
ne y otro tanto m á s , que em pezará á contarse desde el cum
plimiento de la misma, y  al Nieto y Hernández la de suspen
sión de todo cargo y derecho político durante  el tiempo de la 
pena que se les impone por esta causa, y  á los tres referidos 
R u iz , Nieto y  H ernández á que paguen dos terceras partes 
de costas y  gastos ocasionados en la presente causa , sufrien
do , caso de insolvencia de estos, la prisión subsidiaria por 
sustitución y  aprem io; y que debia absolver y  absolvía de la 
instancia á Francisco Pedro Nolasco Perez, Benito y  Francis
co Alvarez y  Angel Sánchez Flor, declarando de oficio la otra 
tercera parte de costas.

Consúltese este auto definitivo con la Excma. Audiencia 
territorial, con remisión de la causa original por el conducto y  
en la m anera acostum brada, prévia notificación en estrados 
por el prófugo, y  notificación, citación y  emplazamiento por 
el término ordinario del Promotor fiscal y  procesados presen
tes, y dejándose copia de este mismo auto en el libro de co
nocimientos del actuario para los efectos conducentes. Pues quo 
así por este su auto definitivo ó como más en derecho haya 
lugar lo dijo, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe .=Fernando de la C uadra.= A nte m í, Gregorio Sánchez.

Y para que sirva de notificación, citación y  emplazamiento 
á Domingo H ernández Jiménez, y  elija, en el término del em 
plazamiento, procurador y  abogado que le defiendan en la 
superioridad ; bajo aper cibimiento que de no hacerlo le serán 
nombrados por esta de ofio io, y con el procurador se enten
derán los traslados y actuaciones hasta que recaiga sentencia 
ejecutoria es el presente.

Dado en Toledo á 19 de Enero de 1 S5S.=José Izquierdo y 
Rey.—Por su m andado, Gregorio Sancha. 226

D. Víctor López de María , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Antonio Diaz 
Fernandez, alias Ciscanda , natural y  vecino de Alcobendas, 
pava que en el preciso é im prorogable término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en los periód i
cos oficiales, se presente en este Juzgado á oir la acusación 
fiscal que ha recaído en la causa que contra el mismo y  otros 
se sigue por la m uerte violenta dada á Juan Calvo Rodríguez; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término, que por se
gundo y último se te señala , sin verificar su presentación, se 
le declarará contumaz y rebelde, y las sucesivas diligencias se 
entenderán con los estrados del Juzgado, parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Enero de 1858.=V íctor 
López de María.—Por mandado de S. S., Juan Ugalde.

246

D. Juan Crisóstomo Esquivel, abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de D. José Vela Duran, me
diante haber sido declarado en quiebra, á fin de que el dia 
10 de Febrero próxim o, á l a  hora de las once de su m añana, 
comparezcan en este Juzgado, calle de Santo Domingo, nú
mero 21, á celebrar junta genera l, con el objeto de nom brar 
síndicos á dicha dependencia; advirtiéndose que los acreedo
res se han de presen tar con los documentos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitido de lo 
contrario.

Puerto de Santa María 4 de Enero de 1858.=rJuan Cri
sóstomo Esquivel.= Por su disposición, Francisco Chile. 248

D. Juan de San Pedro Por r ú a , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Torreiavega y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por prim era vez á 
Marcos Fernandez, natural del lugar de Selaya, partido ju 
dicial de V illacarriedo, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel de este partido  á 
defenderse en la causa que contra él se está instruyendo so
bre  hurto de dos vasos de plata al Alcalde pedáneo del lugar 
de Ganzo; pues se le oirá y  adm inistrará justic ia , y  en su 
defecto le parará  el perjuicio que haya lugar.



Tórrelavóga a¿0 de Enero Ue 1858.«Juan de San Pedio.— 
P. S. M ,, Felipe Ruiz Sagle,

D. Juan de San Pedio y  Porrúa, Caballero de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de, 
primera instancia de este partido de Torrelavega, con la con
sideración de ascenso, que de serlo y hallarme en actual ejer
cicio el infr ascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquin Corona 
natural de la ciudad do Sevilla y vecino que fuó del lugar de 
Miengo, para que al plazo de 80.dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel de este partido á 
responder i los cargos que contra 61 resultan en la causa cri
minal que se le ha formado por hurlo de un saco de harina; 
pues haciéndolo así se le oirá en justicia, y en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 19 de Enero de 1858— Juan de 
San Pedro.—Por su mandado, Andrés González Piélago.

ir II —  ^  - -T-Jtn C  r'

El Licenciado 0 . ¿osé Jgtistin Magdalena, Juez de pti~  
mera instancia de v illi de la Bíñeza y su partido.

Por el presenté {Até, y emplazo por el termino de 
80 dias á Juan I teman de* Sánchez, natural de Gil Garda, 
partido del ;®fcrco'¿ pfovtóeia de Avila, y á Miguel Blanco 
Camacho, Batatal de Árifo d e los Caballeros, prófugos del de
pósito de presidiarios de Bombuey, los cuales, en unión de 
Agustín García Sánchez, se hallan iniciados de autores de robo 
ejecutado con malos tratamientos en las personas de Antonio 
Callejo y  Pablo Mejía, vecinos de Cunas, en la tarde del dia 27 
de Mayo último, habiéndoles robado tres caballerías mulares 
y otros efectos en el monte de Becares, por cuyo hecho se 
formó causa que pende en este Juzgado á testimonio del que 
refrenda, y  como á pesar de las diligencias practicadas no se 
haya podido conseguir ia captura de los dos primeros he 
acordado, por auto de 10 del corriente, hacerles el presente 
llamamiento, para que concurran á este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra ellos resultan en dicha causa , pues pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente, siguiendo y sustanciando dicha causa con los estra
dos de esta audiencia por su ausencia y  rebeldía.

Dado en la Raheza á 4S de Enero de 1858.=s=Josá Agus
tín Magdalena—Por su mandado, Antonio Cadórniga.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido, que de ser asi ol Escribano de su 
número da fe.

Por este mi edicto y término de 80 dias, á contar desde 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, cito y  emplazo á 
Doña Carlota López, sus herederos ó representantes, para que 
comparezcan en mi Juzgado por la Escribanía del que refren
da á deducir el derecho que les corresponda á los bienes que
dados á la muerte de su hermano el presbítero exclaustrado 
D. Manuel López, vecino que fué de Yébenes; apercibidos de 
que, pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 21 de Enero de 1858. — Manuel Ceferino 
González—Por su mandado, Pablo Aguilar.

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA : El Alcalde , Tenientes de Alcalde y Re
gidores que componen el A yuntamiento constitucional 
de la villa de L ebrija , provincia de Sevilla, A L. R. P. 
de V. M., y con el más profundo respeto, hacen p re 
sente han visto con el más sumo placer el feliz a lum 
bram iento de Y. M. dando á luz nuevo vastago de 
vuestra Regia estirpe , y un nuevo Príncipe de A stu
rias en quien presagia la nación española , de quien 
forman parte los que suscriben, un  floreciente p o r
venir, pues ven en este tierno Príncipe que p a rti
cipando de los nobles y generosos sentimientos de la 
augusta Madre, en cuyo seno se confeccionó, segui
rán  afianzadas, para bien de vuestros súbditos, las^ins- 
tituciones constitucionales que felizmente nos rigen.

Dígnese, pues, V. M. adm itir esta manifestación como 
prueba de nuestros sinceros sentimientos, y suplan es
tos la falta de este nuestro corto y desaliñado relato.

Sala consistorial de Lebrija 8 de Enero de 4 858.== 
Señora.=A  L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, Diego de 
Sota.=El Teniente primero, Antonio Sánchez Barran- 
cos.*=El Teniente segundo , Luis Bascuñana. = El Te
niente tercero, José M. Ñuño. =» Los Regidores José 
Sánchez Rica , Antonio González, Diego López Barba, 
Rafael Granado , Antonio Cordero , Diego Bellido, Pas
cual R uiz, Antonio de Cárdenas, Manuel Granado, 
Francisco Bellido , Juan Alonso Lopez.*=El Secretario’ 
Carlos Ribelot.

SEÑORA: El fausto suceso que llena de júbilo el 
m aternal corazón de Y. M. y que la nación entera so
lemniza con entusiasmo, ha llevado tam bién la alegría 
y  el contento á esta apartada y pacifica población, 
siempre adicta al Trono de sus Reyes. El Ayuntamien
to que la representa interpreta fielmente los sentim ien
tos de todo el vecindario, reiterando á los pies del 
Trono de Y. M. el homenaje de su adhesión, y felici
tando á Y. M. y á su Real consorte por el próspero na
talicio del Príncipe de A sturias, acontecimiento feliz 
que, colmando los deseos de Y. M. como á m adre y co
mo Reina, es para la nación una prenda de reposo y 
felicidad.

Dígnese el Todopoderoso conservar la im portante y 
preciosa vida de V. M., de su Real Esposo, del Régio 
vastago y de toda la Real familia , como en incesantes 
súplicas lo pide el Ayuntamiento exponenle.

Ferrerías 28 de Diciembre de 1857.=  Señora.— 
A L. R. P. de V. M. =  E1 Alcalde, P residente, Miguel 
Boceo.«*El Teniente Alcalde , Damian GolL= El Regi
dor decano, Síndico, Yicente Rofges.=Ei Regidor cuar
to , Anlonio A iiés.=El Regidor sex to , Antonio Casano- 
v as.= P or los demas señores y acuerdo del A yunta
m iento, Pedro Lorenzo Boceo, Secretario.

SEÑORA : La Junta superior de Sanidad de la p ro 
vincia dé Málaga llega respetuosam ente á los Reales 
pies de V. M. á darle el parabién más cumplido por el 
feliz natalicio de :S. A. S. el Príncipe de Astúrias.

El Dios Omnipotente ha oido los votos fervientes 
de V. M. y de su pueblo , y concedido un nuevo vasta
go heredero de cien Reyes, que algún d ia , si á Dios 
p lace, colmará los deseos de esta nación magnánima 
elevándola al grado de poder, de prosperidad y de 
gloria que en sus felices tiempos alcanzó. Oiga su Di
vina Magestad los votos de esta Junta, que son los mis
mos de toda la nación, y conceda á Y. M. la dicha de 
conducirlo y verlo llegar á la edad en que pueda rea
lizar tan gratas esperanzas.

Málaga 30 de Diciembre de 1857.==*Señora. =  Á los 
Reales piés de Y. M.=» Antonio Guerola.*= Ramón F. 
Pery.*MPab!o Prolongo.«=J. de Reina.=*José Navas Te- 
m onér.« .José  Antonio D u ran .« G asp a r Díaz Zafra.— 
José Marín García.—»A. J. Velaseo.*** J. Hernández Va- 
T ela .^A ntofiio  Montaui y D utriz,^C ristóbal Alarcon 
Parra o, « a l  Ehfcalde4**Edüardo Solier, Secretario.

EXAMEN HISTORICO-CRÍTICO
del indujo que liaya tenido en la pobla
ción , industria y comercio de Kmpaña «a 

dominación en América.
Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia
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VI.

Hallándose tan m erm ada la población de E s -  
paña% . tan abatidos su comercio, industria  y 
ag ricu ltu ra  á fines del siglo XV, como no podia 

^ttiénos de s e r  por las causas tan  poderosas que 
fcfflnos ettpütsto , los Reyes católicos que gober- 
•üiban etHéhces la. M onarquía Rabian de sen tir 
ijwJispeasablemente la sumaf escasez del E rario  (2), 
que no menos de corresponder al estado en 
que hube de dejarlo  su antecesor. Ya ántes de 
poseer éste E ra rio , que solo venia á serlo en el 
nom bre, cuando se c a s a ro n , «el apara to  de las 
«bodas, dice M ariana, no fué g rande ; la falta de 
«dinero tal, que les fué necesario buscalle para  el 
«gasto prestado.» Estaba ya reconocida Isabel por 
heredera , y tenia con Fernando su pequeña cor
le en D ueñas; pero estaban tan  escasos de me
dios, que apénas podían o c u rr ir  á los gastos or
d inarios de su m antenim iento.

Isabel poco podia ped ir auxilios á su herm ano 
que estaba sum am ente em peñado y exhausto, y 
Fernando tampoco podia pedirlos á su padre el 
Rey de A ragón, pues habia éste , según dice la 
h is to ria , llegado á tal grado de pobreza por las 
continuas guerras en que se habia visto envuel
to , que no solo no tenia medios para  rec lu tar un 
ejército que bien necesitaba , sino que se encon
tró reducido á em peñar el m anto de ricas pieles 
que llevaba para  defender su persona de la in 
clemencia de la estación, á fin de pagar los gas
tos del trasporte  de su equipaje.

Los mismos Reyes Católicos en el princip io  de 
su  re inado , no teniendo dinero para pagar el 
sueldo á su gente de arm as que tanto necesita
ban para hacer la guerra  al Rey de Portugal, que 
los tenia casi asediados, «pensaron por m uchas 
«m aneras, dice su cron ista  P u lgar, donde lo p u 
d ie s e n  haber, y después de m uchas p láticas ha- 
«bidas por los de su Consejo, que les digeron que 
«aunque era  necesario d inero  p a ra  pagar á los 
«soldados sus g a je s , no veian donde se pudiese 
«haber, porque todo el patrim onio  estaba en a je - 
«nado con las turbaciones pasadas y guerras 
«presentes,» en tan ex trem a necesidad hubieron 
de acceder á la indicación del mismo Consejo de 
tom ar y vender la m itad  de la plata de todas las 
iglesias del reino.

Seis años después (en  1480) se vieron en la 
precisión, por hallarse aún  sum am ente faltos de 
medios y escasos de re n ta s , de revocar ó hacer 
revocar por las Cortes las gracias y donaciones que 
habían  hecho, no solo los Reyes an te rio re s , sino 
ellos mismos en los prim eros años de su  reinado 
por los servicios recibidos.

Aun posteriorm ente (en 1483) se v ieron en la 
misma necesidad, que siem pre los estaba apre
m iando , de r e c u r r i r á  todo el estado eclesiástico, 
tanto de Castilla como de Aragón, para «que die- 
»se una sum a de florines en subsidio, apelando 
«tam bién á una bula de cruzada,»  que m andaron 
p red icar en todos sus reinos y señoríos; la cual 
bula contenia grandes indulgencias para todos 
los que la tom asen, donde se hubo, dice el cronis
ta , g ran  sum a de dineros. Al mismo tiempo, 
como estaban en continuas necesidades, fueron 
constreñidos á dem andar d ineros prestados en 
todos sus reinos á personas s in g u lares , de qu ie
nes fueron inform ados que los podían p re s ta r  sin 
daños de sus haciendas, es decir, se vieron obli
gados á pedir un  em préstito , haciendo cási una 
cuestación por todo el re ino , y un  subsibio al 
clero.

¿No es sabido que cuando ya llevaban los 
Reyes Católicos 18 años de reinado fueron muy 
cortos y hasta prestados los auxilios que pudie
ron d ispensar á Colon p ara  ir  á hacer su inm or
tal descubrim iento de A m érica? «Y porque los 
«Reyes no tenían  dineros para despachar á Co- 
» lon, dice un h istoriador español de Indias (3), 
»les prestó Luis de S ant Angel, su escribano de 
«ración, seis cuentos de m aravedís, que son en 
«cuenta m ás g ruesa 16.000 ducados.» El mismo 
h isto riador, en prueba de la escasez de dinero en 
los tiempos antiguos alega «que los Reyes Cató
d icos ten ían  tratado el gasto de su mesa y plato 
«en 12.000 ducados cada añ o , con ser Reyes de 
«Castilla , de Aragón y de o tras partes.»

¿No es tam bién sabido que hubieron de re
c u rr ir  Con frecuencia á los caudales de los judíos 
para el abasto de sus ejércitos en las guerras que 
sostuvieron, especialm ente en la conquista de

(1) El autor se reserva los derechos de reproducción 
y traducción.

(2) El primer objeto de la atención de los Reyes 
Católicos, dice su historiador Prescott (tomo 1, pági
na 296),fué el estado de la Hacienda Real, la cual ha
bia dejado tan agotada Enrique IV con su desmedida 
prodigalidad, que la renta anual líquida no subía ámás 
de 30.000 ducados, cantidad muy inferior á la que go
zaban muchos individuos particulares, por lo que se 
dijode él al verle despojado de su patrimonio «que 
era solo Rey de las carreteras.» Habían llegado á tal 
extremo los apuros del Real Tesoro, que los vales de 
renta anual situada sobre los fondos públicos se ven
dían á tal ménos precio, que no se daba por ellos ar
riba de la cantidad del rédito de un año.

(3) Garcilaso de la Vega, Historia general del P erú . 
Libro 1, pág. 7.

G ranada , á pesar de las exorbitantes ganancias 
que aquellos exigían en sus préstam os y adelan
tos?

En fin, omitiendo por la bondad otros datos 
que pudiéram os aducir y que ya en parte  hemos 
aducido al hab lar de las guerras y carestías en 
los tiempos de los Reyes Católicos, solo añ ad ire 
mos que eran  tan grandes el núm ero y  extensión 
de las posesiones de la nobleza y de la Iglesia en 
E spaña, posesiones exentas de todo im puesto 
igualm ente que sus personas, que m uy pocas eran 
las pertenecientes á la Corona. Los com uneros 
de Castilla se quejaron de aquella g ran  extensión 
como m uy perniciosa al r e in o , y en uno de sus 
manifiestos afirm aban que en el espacio de tie rra  
que separaba á Valladolid de Santiago y que for
m aba una d istancia de cási 400 leguas , el Rey 
no poseía ®nás de tres lu g an ü ,

¿P od ia pues dejar de se? pobre y m uy pobre 
un  E ra rio  que gozaba de ren tas tan escasas, v 
aun en su m ayor p a rte  em peñadas, én el que 
m uy penosam ente se rv ían  los tr ibu tos de los m i
serables pecheros, y al que no afluían las co n tri
buciones de los nobles y eclesiásticos, tan num e
rosos unos y o tros, y en teram ente libres de p a 
garlas?

¿Y podia ser rica y próspera una nación, cu 
yos Monarcas v iv ían  en continuas y ap rem ian tes  
necesidades, que tal vez habían  de satisfacer con 
recursos penosos, escasos y hasta m ezquinos y 
como m endigados, y cuyas fuentes de la riqueza 
pública se hallaban en el lam entable estado que 
hemos descrito an terio rm en te?

Pero ¿cuál fué la época de la decadencia y 
ruina de la nación española que se ha creído ha
ber tenido su edad de oro una vez ú otra? Es un 
hecho positivo que los escritores de los siglos XVI 
y XVII exhalaron continuas y am argas quejas 
sobre el m iserable estado de su p a tria  m iéntras 
escrib ían , habiendo sucedido aquí lo que suele 
suceder en todos tiem pos , y apénas dejará jam as 
de suceder seguram ente. Los hom bres desconten
tos del actual orden de cosas y del Gobierno que 
no sabe ó no puede ordenarlas de otro modo, 
creen que ántes se gobernaba de m ejor, y que 
todo procedía con m ayor regularidad  y acierto 
en los tiem pos an terio res, ya m ás ó ménos olvi
dados ó desconocidos. Así se observa, al recorrer 
los escritos de nuestros autores de diferentes si
glos, que m uchos , lam entándose del estado fatal 
de decaim iento y m iseria en que se hallaba su
mida España en el siglo X V II, en los tris tes re i
nados de los últim os Soberanos austríacos, llegan 
á decir que el reino solamente decayó en estos, 
llamando florecientes y prósperos los deC árlos I y 
Felipe I I ,  cuya gloria m ilita r los tendría  comple
tam ente deslum brados para  no rep a ra r la pobreza 
que no dejaba de ex is tir algún tanto en medio 
de tanta ostentación y brillantez. Los escritores 
del siglo XYI que experim en taban  el m alestar de 
aquel tiem po, se quejaban  de él á su vez, vol
vían con envidia y susp iros sus ojos al reinado 
de los Monarcas Católicos y lo llam aban glorioso 
y próspero á boca llena. P o r desgracia no habia 
en él toda la prosperidad  que se echaba de ménos 
posteriorm ente, aunque hubiese alguna y aun 
mucha, si se com para aquel reinado con los an te 
riores y sigu ien tes, pero no tan ta como aquellos 
creían y como no habiam os dejado de creer tam 
bién noso tro s , yendo con la c o rr ie n te , án tes de 
exam inarlo  con atención y detenim iento.

Quizá la Real Academia de la H istoria, que 
oyó p ronuncia r en su recinto un magnífico elo
gio de la Reina Isabel por boca de un  dignísim o 
individuo suyo, verá ahora con disgusto estam 
padas las palabras ind iscretas y a tre v id a s , si se 
q u ie re , pero necesarias á nuestro  intento, como 
se reconocerá después, con que nos vemos p re 
cisados á trae r á la mem oria algunos hechos de 
aquella exclarecida Señora y de su esposo en el 
gobierno de España.

T ribú tense  cuantos elogios se qu iera á los in
signes Reyes Católicos, y  con el m ayor gusto h a -  
rémos coro con sus num erosos elogiadores. Aun 
harém os m ás: dirém os que por mucho que se les 
elogie, nunca se les elogiará bastan te, nunca se 
les tr ib u ta rá n  todos los elogios que m erecen. Con
sentirem os gustosos en todos estos encom ios, y 
sin envid ia , sin odio, que no podemos tener en 
m anera alguna á fuer de buenos españoles, los 
aplaudirem os m uy sinceram ente.

Mas la h is to ria , con su inexorable severidad, 
nos obliga tam bién á decir de ellos lo que nues
tro Q uintiliano decía de los g randes escritores: 
Summi sa n t, homines tamen. G randes ciertam ente 
fueron los Reyes Católicos , pero eran  hombres, 
hab ían  por lo tanto de pagar tam bién su tribu to  
á la hum anidad , y sin duda alguna lo pagaron. 
Hubieron sobre todo de ceder m uchas veces á 
las d u ras  exigencias de su siglo y al tiránico po
der de las circunstancias. Resistieron no ménos 
m uchas veces, especialm ente la piadosa Isab e l, á 
éste y á aquellas; pero fuerza les fué el dejarse 
a rreb a ta r de éstas y de aquel, aunque fuese con 
la m ayor rep u g n a n c ia , lo que siem pre redunda 
en su elogio. Asi hubieron de consentir en las 
crueldades de las guerras con ios m oros, la ex
pulsión de los judíos, y las persecuciones y aun 
expulsión de los moriscos de G ranada y A lpu- 
jarras.

Indudablem ente los Reyes Católicos se dedi
caron con im ponderable desvelo á cu ra r  las p ro 
fundas y encoradas llagas de que estaba en tera
mente plagado el cuerpo de la nación española en 
todos sus miembros. Pero estas llagas eran  can
cerosas y m uy difícilm ente podían cu ra rse , po r
que el cáncer habia penetrado ya en lo más ín

timo de las en trañas. Aquellos R eyes, aunque se
afanasen incansablem ente, aunque hubiesen ap li
cado los remedios m ás heroicos y acertados que 
eran posibles en su tiem po, no pudieron cu ra r 
radicalm ente unas dolencias que habían  echado 
ya tan  hondas raíces y eran tan  inveteradas. 
D esgraciadam ente no hicieron más que paliarlas, 
ni tuvieron tiempo p a ra  m ás, aunque no dejó de 
ser m uy benéfica y saludable la paliación p rac
ticada por ellos , que calmó los más acerbos do
lores de la nación y le dió bastan te tranqu ilidad  
y sosiego, hasta la posible prosperidad y b ien
andanza , á lo ménos por espacio de algunos años. 
Pero faltaron los Reyes paliadores, y las llagas, 
que solo estaban cubiertas, volvieron á ab rirse  y 
enconarse.

S in duda los Reyes Católicos, ya por sí m is
mos, yo p o r los buenos consejeros quo afo rtuna
dam ente supieron escoger, hicieron m uchas le
yes v tom aron varias disposiciones las más opor
tu n as y acornadas. Sin duda en tra  los g randes 
bfénes que p rodujeron  á la nación y  con que la 
salvaron de una inm inente ru in a , afianzaron el 
orden y seguridad púb lica , purgando el pais de 
m alhechores; restablecieron la recta  adm inistra
ción de ju s tic ia , creando los com petentes T ribu
nales y organizando la institución de la Santa 
H erm andad para la represión y castigo de los d e 
litos; d ieron nuevo arreglo y m ayor au to ridad  
á los Consejos, y colocaron en ellos á muchos ju 
risconsultos que, por sus estudios y experiencia 
en su  profesión, debían ser m ás aptos para  el car
go de Consejeros; m andaron form ar ó publicar 
cuerpos de leyes; dism inuyeron el form idable po
der de los nobles, refrenando su esp íritu  tu r b u -  ' 
le n to , conteniendo sus enorm es y cási continuas 
dem asías, revocando las donaciones que con tan 
to exceso les hab ían  hecho los Reyes an terio res y 
áun  ellos mismos, haciéndoles dem oleré restitu ir 
los castillos, desde los que com etían frecuentes 
daños y c o rre r ía s , vedándoles que pudiesen cons
tru ir  otros nuevos, prohibiéndoles los duelos ó 
guerras particulares, que eran  tan  frecuente oca
sión de desgracias en aquellos tiem pos, in sp irán 
doles afición al saber y hasta haciendo c r ia r  en 
su palacio á los hijos de los principales nobles; 
adjudicaron á la Corona la adm in istración  de las 
Ordenes m ilitares, suprim iendo aquel desmedido 
poder de los Maestres q u e , medio religiosos y me
dio soldados, solían hacer la guerra  á los Reyes 
con igual anim osidad que á los m oros; contuvie
ron la relajación y p rocuraron  la reform a del 
clero; vindicaron los derechos de la Corona con
tra las usurpaciones de la corte pon tific ia ; se 
grangearon la consideración y respeto de las de
mas Potencias de E uropa; establecieron la v e r
dadera diplom acia; elevaron al más alto grado la 
preem inencia de la au to ridad  R eal; organizaron 
la fuerza pública; dieron más im portancia al es
tado llano; honraron  los talentos y las letras, y 
elevaron á los cargos públicos á los hom bres de 
m érito sin obstar el que fuesen del pueblo; fo
m entaron la pública enseñauza; pusieron en buen 
estado el E ra rio ; m ejoraron el cobro de las con
tribuciones; rectificaron la m oneda; igualaron los 
pesos y m edidas; consolidaron el créd ito ; facili
taron las com unicaciones; fom entaron la ag ricu l—

■ tu ra ,  la in d u stria , el comercio y la navegación; 
d ieron poderosos ejem plos, tanto de actividad y 
celo como de rec titu d , moderación y decencia; en 
fin , con las m uchas é im portantes providencias 
que dictaron en su largo reinado, aseguraron la 
paz y tranqu ilidad  in te rio r y aum entaron  la pros
peridad y civilización del reino. No podemos des
cender á ios porm enores de todas estas providen
cias que pueden verse en las historias de los Re
yes Católicos, y que sin  duda h arían  resaltar más 
el sobresaliente m érito de los mismos.

Mas ahora nos es tan  preciso como doloroso 
volver la m edalla y contem plar su reverso , que 
por desgracia no es tan  agradable y  lisonjero. 
Como en el reinado de Fernando é Isabel se echa
ron los cim ientos de la m ayor parte  de la legis
lación y gobierno subsiguientes; como de aquel 
reinado puede decirse que a rran caro n  tanto  la 
gloria y ventajas, como los males y decadencia 
de los reinados posteriores, hemos de m encionar 
las providencias desacertadas que tam bién tom a
ron y los errores m ás ó ménos trascendentales 
que cometieron los Reyes Católicos en su mando 
y que hubieron de in flu ir mucho en el de sus su
cesores.

V erdad es, direm os con un historiador de d i
chos Reyes (1},  que leyes que llegan á ser funes
tas con el tiem po, no siem pre lo han sido en  la 
época en que por p rim era  vez fueron dictadas: 
verdad  es tam bién que las leyes de los Reyes Ca
tólicos , que eran in trínsecam ente m alas, se ag ra 
varon muchísim o bajo la ceguedad de los legisla
dores que le sucedieron: verdad  es, por f in , que 
m uchas de las leyes m ás d ignas de censura  que 
llevan sus nom bres, pertenecían  á sus predece
sores, quienes de antiguo habían  ingerido sus 
principios en el sistema de aquella legislación, y 
otras m uchas están justificadas por la práctica 
general de las dem as naciones que au torizaban  á 
hacer lo mismo que ellas en v irtu d  del derecho 
de propia defensa. A un añadirem os que las le
yes censurables fueron cási todas pedidas y  pro
puestas por las m ism as Cortes. Hemos hecho estas 
ju s ta s  reflexiones, porque tan to  es lo que desea
mos justificar á los insignes Isabel y  Fernando 
cuanto iuere posible.

Empezando por las leyes su n tu a rias  ó expe
didas para contener los excesos en la comida y



las demasías eu los trajes, muebles, modas y de
mas ramos del lu jo ,  los Reyes Católicos pagaron 
también tributo al e rro r  común de aquellos tiem
pos, de querer  los gobernantes arreglar  la corni
j a  y vestido de sus súbditos en todas las clases 
Jel Estado. Así expidieron ó confirmaron leyes 
suntuarias que siempre han solido ser tan in ú t i
les como ridiculas, si al mismo tiempo no son per
judiciales, no bajando de 17 las que se dieron en 
tiempo de la Reina Isabel; lo que prueba que en 
su reinado también era considerable el lujo y ex
cesivo el gasto de los castellanos en los vestidos, 
muebles, adornos y comida. El mismo confesor de 
la Reina Isabel, Fray Hernando de Tala vera, que 
en su Arzobispado de Granada dio evidentes p ru e
bas de juicio, moderación y tolerancia con los 
moros conquistados, escribió un tratado contra  
¡a demasía en el vestir y el calzar que se usaba en 
aquel tiempo, y censuró la deshonestidad no rué- 
nos que la riqueza y sobrado lujo de los trajes. 
El cronista de los Reyes Católicos, Pu lgar ,  pon
derando la abundancia de todas las cosas que tuvo 
el ejército en el cerco de Baza, dice que «con
currieron allí mercaderes de Castilla, é de A ra
gón, é del reino de Valencia, é del Principado de 
C ata luña, é del reino de Sicilia ; los cuales tragie-  
ron brocados, é sedas, é paños, é lienzos, é ta 
picerías, é algunas otras cosas que mohecen la 
gente de g u erra ,  é dañan  é no aprovechan en las 
huestes.» Esta concurrencia de los mercaderes 
con géneros, de lujo al ejército cristiano en 1489, 
¿no prueba la inobservancia de las leyes sun tua
rias de los Reyes Católicos , aun  á su misma vis
ta ,  pues se hallaban en el ejército?

Pagaron no ménos tr ibuto  al pernicioso e r ro r  
de prohibir  la extracción del oro y la plata del 
re ino , que ya empezaba en sus últimos años de 
reinado á recibir de las Indias alguna cantidad 
de estos preciosos metales, y que pronto habia de 
ser innundado por un caudaloso rio de los mis
mos. Con tres diferentes leyes, dadas en 1 i 8), 
1488 y 1501 prohibieron, hasta con perdimiento 
de bienes y pena de muerte , la saca de oro y pla
ta no solo, ni en moneda, ni en pas ta ,  pero ni 
labrada ó en vajillas, ni en otra manera alguna.

Causaron á la nación el incalculable daño do 
expeler á los judíos de todo el reino, sin haber 
tomado medidas prévias para reemplazarlos en 
sus operaciones comerciales, para  las que no sien
do aptos los españoles por su falta de experiencia 
y aun  de voluntad, pues generalmente las abor
recían ó desdeñaban por creerlas viles y bajas, 
impropias de la nobleza, á la que todos en aquel 
tiempo, si no la poseían , aspiraban , dieron lu 
gar á que se apoderasen de ellas los extranjeros, 
en especial los genoveses, otra raza de usureros 
que hacia sus especulaciones mercantiles y sus 
exacciones de las rentas publicas, de cuya recau
dación estaban encardados, con el mismo r iso r  v 
crueldad.

En la expulsión de los judíos cometieron los 
Reyes Católicos dos errores económicos de mucha 
consideración: el p r im ero  fue dar  un golpe mor
tal al comercio y la industr ia ,  y aun ó la pobla
ción, echando del reino «gente tan provechosa y 
hacendada, como decia Mariana , y que sabia to
das las veredas de allegar d inero ,»  y eng rande
ciendo ex tran jeras  naciones con las riquezas de 
España que llevaron á ella los judíos expulsados. 
Este error causó tanta admiración al Emperador- 
de los turcos Bayaceto, quien tenia formada una 
grande idea del talento del {lev Católico, que al 
llegar los judíos á sus dominios, exclamó: ¿ Este 
me llamáis el Rey político que empobrece su tier
ra y enriquece la nuestra ?

El segundo error  fué el de que creyendo, co
mo tan general y equivocadamente se creia e n -  
tónces, y aún por desgracia se siguió creyendo 
por algunos siglos en España,  que el oro y la pla
ta eran las únicas fuentes de la riqueza pública 
y del bienestar com ún, impusieron ó los judíos, 
miéntras les dejaban en entera libertad de ena
jenar todos sus bienes, la condición de no sacar 
del reino oro, ni p la ta ,  ni moneda amonedada. 
No veian que con esta mal aconsejada ley se h a 
bían de llevar los judíos ,  jun to  con sus inmensas 
y ricas mercaderías que les perm itían  extraer, la 
industria y el comercio que exclusivamente ejer
citaban. Tampoco veian que á pesar de las pro
hibiciones del riguroso edicto y de la exquisita 
vigilancia que se observase en su cumplimiento, 
los judíos sacarían de España, como sin duda sa
caron, inmensos tesoros que no habían de vol
ver á formar par te  de su riqueza pública. ¿ Có
mo habían  de pensar que no sacarían la mayor 
parte de sus capitales, mucho oro y plata amo
nedada, por medio de letras de cambio unos hom
bres tan  industriosos y astutos que las usaban y 
sabrían los mejores modos de valerse de ellas?

Si los Reyes Católicos dieron una ley m andan
do que no se pagasen derechos algunos por la in 
troducción de libros extranjeros en estos reinos, 
los mismos expidieron otra algiHios años después, 
sujetando á r igurosa censura «cuantos libros, 
grandes ó pequeños, de cualquiera facultad y ma
teria en latin ó en romance se quisiesen im pri
mir ó viniesen de fuera ,»  y prohibiendo la im 
presión y venta de las obras que los censores (la 
*Rayor parte  eclesiásticos) declarasen apócrifas y 
supersticiosas y reprobadas , y  cosas vanas y  sin 
provecho , bajo pérdida de los libros impresos ó 
vendidos sin licencia, que habían de quemarse 
en la plaza de los pueblos, multa  de otros tantos 
maravedís como valiesen los libros y privación 
de oficio. Así quitaron á sus súbditos la libertad 
del pensamiento después de haberles quitado la 
de conciencia.

Aunque Isabel y Fernando unieron los dos 
reinos de Castilla y Aragón, fué solo en el nom
bre y con daño universal de la m onarquía, que 
estuvo por algunos años ex trañam ente  dividida, 
en términos de estar prohibida la libre comunL 
cacion entre los dos reinos. Por fin declararon su 
unión y concedieron que pasasen á Aragón d e s 
de Castilla las cosas antes vedadas, como m ante
nimientos, bestias y ganados, y otras mercade
rías, bien que á excepción de la moneda. Tam
bién prohibieron habi tar  en las Indias ,  y aun  
pasar  á ellas, no solo á los judíos y á los moros, 
sino á todos, ménos á ios castellanos, en cuyo fa
vor se consideraba haberse descubierto exclusi
vamente el Nuevo M undo , como si los súbditos 
de la Corona de Aragón no fuesen españoles sino 
extranjeros.

Limitando ahora nuestra consideración á o tras  
providencias no ménos desacertadas y relativas 
al mismo Nuevo M undo , cuya noticia interesa 
particularm ente  á nuestro objeto, y dejando la 
consideración de algunas más que habremos qu i
zá de exam inar eu el discurso de esta obra 
diremos que, aunque con el laudable fin de m e
jo ra r  la condición de los indios, Isabel permitió 
la introducción de esclavos negros en las colonias, 
que se aumentó más y más con el trascurso del 
tiempo, y formó uno de los mayores borrones de 
la hum anidad  en el Nuevo Mundo.

No habia Isabel aprobado el repart im ien to  de 
los indios que los reducía al más duro  estado de 
servidum bre, y lo abolió, declarando á aquellos 
tan libres como sus súbditos españoles; pero cier
tamente mal informada lo consintió después, ha
biéndose hecho al cabo de algún tiempo tan hor
rible abuso de la distribución de los infelices in
dios entre  ios conquistadores, que según el m is
mo Colon habían desaparecido bajo semejante sis
tema de repartimientos ó encomiendas (como des
pués se llamaron) más de las seis sétimas partes  
de la población de la isla española.

Desde los primeros años del descubrimiento 
de las ind ias  impusieron ya los Reyes Católicos, 
con tanta im prudencia como du reza ,  la carga de 
los diezmos y primicias sobre todos los pro
ductos más comunes é importantes de la agricul
tura  é in d u s t r ia  recientes de aquellos países, enu
merados en un largo arancel contenido en la Real 
cédula que imponía dicha carga.

Se reservaron codiciosamente la posesión ex
clusiva de todas las minas, palos de tinte y pie
dras  preciosas que se descubriesen; y aunque 
concedieron á los particu lares  que pudieran  bus
car, fué sometiéndolos á la exorbitante con tr i
bución de las dos terceras partes del que reco
gieran , la cual posteriormente se redujo A un 
quinto.

En tre  las providencias más impolíticas que 
dictaron los Reyes Católicos, n inguna segura
mente lo fué mas que la de reducir todo el co
mercio colonial á solo el puerto de Sevilla, en vez 
de perm itir  que se hiciera por los demas puertos 
del reino, cuya medida, que pudo parecer na tu 
ral v apenas ser dañosa al principio cuando t a m 
bién el comercio era reducido, hubo de producir 
ios mas funestos efectos, cuando el comercio h a 
bia crecido muchísimo, especialmente habiéndose 
continuado aquella medida por más de dos si
glos.

Los Reyes Católicos, que ya por el Aragón 
poseian la Sicilia, em prendieron la conquista de 
Ñapóles y se lanzaron a las engañosas empresas 
do las guerras extranjeras que se llevaron al ex 
tremo por su belicoso nieto y fueron siempre más 
ó ménos funestas a la verdadera  felicidad de 
España.

Se dirá  en su favor que los Reyes Católicos 
gobernaron con las C or te s ; pero no se dirá tan 
fácilmente que siempre gobernaron por ellas. 
También gobernaron con las Gortes Carlos I y 
Felipe II, cuyo gobierno fué de los más abso
lutos.

La nación pagaba más fácilmente el impuesto 
ó subsidio que los Reyes pedian, cuando el pago 
era acordado por sus delegados; y acostumbrada 
de tiempo inmemorial á esta especie de ceremo
nia, habría sentido que se omitiese, y opuesto más 
ó ménos resistencia á hacer aquel pago. De esta 
resistencia se libraba el Rey con dicha ceremo
nia, hacia caer toda la odiosidad sobre los pro
curadores de las Cortes y lograba sin exposición 
alguna lo que deseaba. Así es que cuando los 
Reyes nada debían, ni querian  pedir  á la nación, 
no dejaban algunas veces de expedir ó revocar 
leyes que solo habían de ser expedidas ó revoca
das por medio de las Cortes. Los mismos Reyes 
Católicos lo practicaron varias veces. No se acor
daron de las Cortes para  resolver un asunto tan 
importante como fué la expulsión do los judíos, 
mandándola por sí solos.

También sin las Cortes ordenaron y estable
cieron la institución de la Santa Hermandad, 
para la que hubo de imponerse una contribución 
al pueblo; y aun  alguna vez, al paso que em 
plearon la fórmula de que la ley era y debia cum 
plirse como si hubiese sido hecha en Cortes, con 
las que no habían  contado, no dejaron de usar 
alguna expresión que indicaba en ellos un espí
ritu y alarde de absolutismo. Al ex tinguir  la 
contribución de la Santa Hermandad y por lo 
tanto á esta misma , concluyeron la ley con estas 
palabras: «Lo cual todos queremos y mandamos 
de nuestro propio motu y cierta ciencia y poderlo 
Real absoluto, y es nuestra  merced y voluntad 
que valga, y sea guardado, y tenga fuerza de 
ley y p ragm ática -sanc ión ,b ien  así como si fuese 
hecha y ordenada por ley hecha en íórtes á pe

dimento y suplicación y consentimiento de los 
Procuradores de las ciudades de nuestros reinos 
y de los estados de ellos.»

«Aunque estaban m uy disminuidos los dere
chos que gozaban las Cortes anteriormente, dice 
un historiador de las antiguas Cortes de Cas
tilla (1), temían los Reyes Católicos á estas Asam
bleas nacionales, porque la reunión do muchas 
personas de diferentes intereses, se consideraba 
siempre peligrosa á la Soberanía , y sobre todo 
cuando la autoridad Real no estaba todavía bas
tante consolidada para contener los abusos de la 
libertad y de los derechos bien ó mal fundados 
de las clases y pueblos civilizados. Por esta ra 
zón fueron convocadas m uy pocas veces duran te  
su reinado, y cuando se verificaba, era tomando 
de antemano muchas medidas y precauciones.» 
Los Reyes Fernando é Isabel, dice Zurita ,  te
mían convocar las Cortes (2), cuantas veces te
nían que hacerlo; y cuando estaban reunidas, 
los Diputados tenían emisarios que no los per
dían de vista para  prevenir  lo que podia resul
tar de estas Asambleas, y hacerles entender que 
no tenían tanto poder como creían.» ¿No fué el 
Rey Católico quien expidió una ley confirmada 
después por su nieto, que tendía claramente á 
corromper á los Procuradores de Cortes, m an
dando que cuando éstas otorgasen un servicio 
que se hubiese de da r  al Monarca por los reinos, 
las receptorías de tal servicio se diesen á los 
Procuradores de las mismas Cortes en que se 
otorgase y n o á  otra persona alguna?

Se ha dicho que la li teratura habia progresa
do (3) bastante en la época de los Reyes Católi
cos, como una prueba de cuanto habían  ade lan
tado todos los ramos de la pública prosperidad 
en ella. Pero mucho más progresó la l i te ra tu ra  
española en los dos siguientes siglos , llamándose 
no ménos que su siglo de oro el XVI, en que ba
jo los reinados de Cárlos I y Felipe II habia men
guado infinito la prosperidad pública, que llegó 
á su perdición eu el siglo XVII bajo los reinados 
de sus sucesores. La literatura suele acom pañar 
á las épocas de mayor g lo r ia , que comunmente 
se funda en la fortuna de las armas y en el b r i 
llo de las victorias y conquistas, más bien que á 
las de una prosperidad quieta y distante de p r e 
sentar la brillantez y animación de aquellas épo
cas con que ,  tal vez sin libertad y en medio de 
la pobreza, las imaginaciones se excitan y en tu
s iasm an, y se forma una  li tera tura  también b ri
llante y anim ada. Que las letras son compatibles 
con la falta de libertad ,  ya nos lo han demostra
do el siglo de oro de Roma bajo la dominación 
de Augusto, y el de Francia bajo la de Luis XIV, 
demostrándolo no ménos el nuestro  ya mencio
nado; y que las mismas letras son compatibles 
con la pobreza, nos bas tara  ci tar  una sola p ru e 
ba doméstica, pero tan  convincente como sabida, 
cual es la del más famoso de nuestros escritores, 
el ilustre C ervantes ,  que vivió y murió en la 
más vergonzosa miseria.

Hasta a q u í , después de los anteriores y me
recidos elogios, hemos pintado con colores bas
tante sombríos el reinado casi por antonomasia 
llamado glorioso y feliz, de Fernando é Isabel, ya 
porque así lo exigía la severa verdad de la h is
toria , ya porque nos era  preciso presentar  los 
hechos que dem uestran  m  haber sido en aquel 
tiempo, que áun  partic ipaba mucho del régimen 
feudal , tan próspero y floreciente en todos los 
ramos el estado de España, como algunos han 
ponderado. Val ce rra r  los ojos Fernando en i516, 
pues Isabel los habia cerrado 12 años án tes .  em
puñó el cetro español un  Monarca nieto suyo, 
que por espacio de muchos años llenó de fama y 
gloria á la nación española ; pero cuyo reinado 
no podemos ménos de decir con un historiador 
de nuestros dias, que nos adm ira ,  pero no nos 
en tu s ia sm a , habiendo ciertam ente sido tan  fu
nesto como glorioso para España.

De todos m odos, debe decirse que el reinado 
de Isabel y Fernando preparó una nueva era so
cial , que se estableció y fué desarrollándose por 
su glorioso nieto. Fué sin duda una época de 
transición desde el feudalismo, que se fué amor
tiguando en aquel reinado, aunque dió en él 
frecuentes p ruebas de su existencia, al sistema 
político que habia de reemplazar al sistema feu
dal , aproxim ar y aun u n ir  en sus relaciones á 
las diversas Potencias de Europa que estaban

(1) Don Juan Sempere, Resúmen de la historia de las 
antiguas Curtes de Castilla. Madrid 1834, pág. 61.

(2) Cuando se estaba dudando y altercando en Ara
gón sobre la jura de la Princesa, hija de los Reyes Ca
tólicos, disgustaban mucho á estos las dilaciones, como 
que el P. Mariana (Historia de España, lib. 27, cap. 3) 
dice: «En estas alteraciones se gastaba tiempo; la Rei
na Dona Isabel lo llevaba con tanta impaciencia, que 
un día se dejó decir sería más honesto conquistar aquel 
reino que aguardar sus Cortes y sufrir sus desacatos. 
Hallóse presente á estas palabras Alonso de Fonseca; 
replicó con libertad: No tengo yo, Señora , que los ara
goneses hagan mal en mirar por sus privilegios, pro
curar de mantenerse en la libertad que sus mayores 
les dejaron; antes como son considerados en lo que 
deben ju ra r , así son en guardar lo que juran cons
tantes y en el servicio de sus Reves muy leales ; que 
como es esta la primera vez que juran hija de Rey por 
Princesa, no es maravilla si reparan algún tanto, y se 
recelan de introducir cosa que para adelante les pueda 
perjudicar. »

(3) Tícknor en su Historia de ¡a literatura españolaf 
traducida del inglés por los Sres. Gayaugos y Vedia, 
(tomo 2, pág. 101 refiere el siguiente hecho de aquella 
época: «Torquemada mandó quemar en la plaza de Se
villa en 1490 un gran número de biblias hebráicas y 
otros manuscritos , por la sola razón de que eran obras 
de judíos; y más tarde en Salamanca mando quemar 
otros 6.000 volúmenes, bajo el pretexto de qué eran 
libros de mágia y sortilegios; si bien es preciso aña
dir que en todo esto no pioeedió Torquemada por au
toridad propia, sino por mandato expieso del Rey, co
mo el Obispo Barrientes lo habia hecho 40 año* 
antes. »

bastante s e p a ra d a s , y consagrar el principio de 
un  equilibrio de poder entre ellas; sistema polí
tico de equilibrio que se estableció en el reinado 
de Cárlos V , y que con varias oscilaciones y m o
dificaciones du ra  todavía.

Los Reyes Católicos entregaron á su nieto 
Cárlos V dos grandes poderes políticos que él su 
po acrecentar y fortalecer considerab’emente, el 
poder monárquico y el poder diplomático. Este 
último fué adquiriendo mayores dimensiones, to
mó parte  en todos los negocios de las Potencias 
de Europa, entre las cuales hubo de difundirse, 
y no deja todavía de hacer un  gran papel en el 
mundo. El otro poder ,  el m onárquico ,  que ya 
salió vigoroso de las manos de aquellos Reyes, 
tomó también mayores creces entre sus suceso
res hasta llegar á un completo absolutismo, bien 
que en el último tercio del siglo pasado se des
arrolló en Europa otro gran poder, el popular, 
fuerte é impetuoso , que con varias vicisitudes se 
ha ido debatiendo con el monárquico, y áun se 
debate en nuestros dias.

Entregaron  también los Reyes Católicos á su 
nieto otros dos poderes que debían serv ir  pasmo
samente á su talento y ambición para  em prender 
la larga série d e s ú s  guerras y causar una revo
lución social en Europa; y estos dos poderes, cier
tamente grandes y vigorosos, eran no ménos que 
el poder m ilitar  de los ejércitos permanentes y 
el poder económico de las riquezas de América. 
Estos cuatro p o d eres , reunidos á su gran  esp íri
tu  y singular  talento, y sostenidos por una vo
luntad firm e, una ambición desmesurada y una 
perseverancia infatigable, ¿cómo podían dejar  de 
poner en suma agitación y continuo movimiento 
á todos los Estados del Orbe, á que de un modo 
ú otro llegasen sus fuerzas? ¿Cómo no habían de 
acarrear  á la nación española el g ran  cúmulo do 
males ocasionados por tantas guerras v debates 
en paises extraños, debates y guerras  que nada 
le importaban , y solo debían redundar  en sumo 
daño suyo , como indispensablemente red u n 
daron?

Los Reyes Católicos , en fin entregaron el 
Reino español, con todas sus ventajas y defectos, 
á su ambicioso é inquieto sucesor, que sin a u 
m entar  las unas y sin corregir  los o t ro s , no ta r 
dó en dar  principio al agotamiento de sus fuer
zas y sus tesoros. Y aquí empieza la desaparición 
de todas las mejoras que aquellos Reyes habían 
hecho; aquí empieza el g ran  abatimiento y pos
tración de nuestra patria que habia de te rm inar  
en espantosa ruina.

VIL

Hemos ya de ver ahora con alguna detención 
y cuidado cual fué la verdadera cam a de la ex 
presada decadencia , sobradamente cierta , que 
ha llegado por desgracia hasta nuestros dias. He
mos de ver ya más clara y circunstanciadamente 
si esta cansa fué la dominación de España en Amé
rica , influyendo fatalmente en su población, in 
dustr ia  y comercio; y advertiremos desde luego 
que esta dominación apénas pudo ejercer influjo 
alguno, bueno ni malo, hasta los últimos años del 
reinado de F ernando ,  y áun  los primeros de 
Cárlos, porque hasta entónces fué escasa la comu
nicación entre la Metrópoli y las colonias que eran 
poco conocidas y ménos c u l t iv a d a s , y no envia
ban en g ran  cantidad sus frutos y sus metales 
preciosos que vinieron después á raudales.

Mas sea cual fuere la época en que pudiese 
p rincip iar  aquel influjo, conviene examinar p r i
meramente si el dominio de América lo ej-rció 
en la población de España. Ya hemos visto ántes, 
y conviene mucho verlo , que esta población en 
tiempo de los Reyes Católicos y del descubri
miento del Nuevo Mundo, distaba mucho de ser 
tan  numerosa como infundadam ente se habia 
creído.

Ha sido también u na  creencia general la de 
que la despoblación de España procedió de la po
sesión de las Indias por el gran número de los 
que pasaban á ellas. No puede negarse que luego 
de haberse visto que la ida á aquellas regiones 
proporcionaba generalmente riquezas más ó m é
nos considerables á los que la verificaban, vino 
la tentación á muchos españoles de ir  á en r ique
cerse y salir del estado de pobreza en que vege
taban.

Mas si en p r im er  lugar consideramos las pro
vincias del reino, de las que pasaban naturales 
á las Indias, veremos ser Cantabria ,  Navarra, 
A stúrias ,  montañas de Burgos y Galicia, siendo 
también esta última de donde solia para  las levas 
y reclutas de Flandes mucha más gente que de 
otras provincias. E ran  aquellas, sin embargo, y 
siguieron siendo, las más pobladas. Ni dejaban de 
contribuir  á esta mayor población los mismos in 
dianos, que con los caudales traicíos ó enviados 
facilitaban el tomar estado á varios parientes y 
parientas suyas que quizá no lo hubieran  toma
do por falta de dotes en dinero ó en* hacienda que 
les solían com prar  á este fin, facilitándoles tam 
bién con sus socorros el cultivo de tierras que es
taban baldías por falta de caudal para costearlo. 
AI contrario de las provincias de Toledo, Mancha, 
Guadalajara, Cuenca, Soria, Segovia, Valladolid, 
Salamanca y otras de las Castillas, pasaba poca 
gente á Indias, y eran las ménos pobladas de Es
paña (1), F rancia ,  Inglaterra y Holanda, ¿no po
seian diversas provincias y colonias en las Indias 
orientales y occidentales, á las que enviaban m u 
chísima g e n te , y á pesar de esto no distaban m u 
cho de ser pobres y despobladas ?

(1 ) Véase el cap. 12 de la Teórica y práctica de 
Comercio y de Marina de D. Jerónimo Ostanz.



Adornas, si consideram os la  ciase ele sujetoé
Que pasaron á A m érica , hallaremos ser com un
mente tales que poco servían para la población y 
riqueza de España. Los más de ellos eran segun
dones y  otros sin hacienda , ni modo decente de 
v i v i r , y destituidos de los medios de mantener 
fam ilias, que quizá 110 «e hubieran casado en es
tos reinos, aunque se hubiesen quedado en ellos: 
y  si lo hubiesen hecho, se exponían á perecer de 
m iseria con sus m ujeres é h i jo s , de modo que 
sus personas se hubieran extingu ido, dejando 
poca ó ninguna posteridad. Yendo á las Indias, 
pudieron casarse m ejor y mantener sus familias 
en ellas; y habiendo muchos atendido á dar es
tado á sus parientes en España, no dism inuyeron, 
y  sí más bien aumentaron su población. Eran 
con frecuencia hidalgos que, no teniendo bienes 
ni empleos con que sustentarse en España, y no 
queriendo dedicarse al com ercio, ni otro género 
de trabajo por repugnar este ásu  hidalguía, fu er
za les era ir á buscar fortuna y hasta subsisten
cia en Am érica. Eihecho, m uy notable, de haber 
sido hijos de Extrem adura casi-todos los p r in ci
pales conquistadores del Nuevo Mundo, lo atri
buye, con mucha razón un escritor de nuestros 
dias (1), á que estando Extrem adura poblada de 
hidalgtielos de gotera, com o los llam a, con escasí
simos medios de subsistir en el pais, se lanzaron 
a las Indias, ávidos de oro y de guerrear , otra 
de las am biciones de la época.

Nuestro desgraciado Cervantes, cuando aco
sado de su pobreza solicitaba desde Sevilla un 
destino en Am érica que no pudo ob te n e r , dijo 
«com o  de otro (2), haberse acogido al remedio á 
que otros m uchos perdidos en aquella ciudad so 
acogían, que era el pasarse á las Indias, refugio 
y  amparo de los desesperados de España, iglesia 
de los alzados, salvoconducto de ios hom icidas, 
gala y cubierta de los jugadores, añagaza gene
ral de m ujeres lib re s , engaño com ún de muchos 
y  rem edio particular de pocos.» «S i en aquel 
tiem po , dice el ilustre Cam pom anes, no hubie
ran emigrado á Indias las gentes que aquí no 
hallaban de qué v iv ir , no por eso tendríamos 
m ayor población , porque esta se conserva por me
d io de las familias que están arraigadas ó tra
ba jan ; las demas se pierden en los vicios y aca
ban en los suplicios ó en los hospitales.»

Las Indias fueron solamente poco á poco rin
diendo sus riquezas á los Reyes Católicos. Así es, 
que después de cuatro años de haberlas descu
b ierto , en 1496 , temiendo Colon que aquellos se 
cansasen de sufragar los gastos ele la conquista 
por ser m ayores que el provecho sacado de ella, 
les suplicó que se perdonasen los delitos á los 
m alhechores de estos reinos con que fuesen á ser
v ir  algunos á la isla española. En efecto, se d ie
ron luego dos provisiones mandando en la p r i
m era que todos los delincuentes, hom bres y m u
je re s , que hubiesen com etido cualquier crim en 
de m u erte , ó heridas ú otros de cualquier natu
raleza (á  excepción  de algunos, entre estos, el 
sacar moneda, oro , plata ó cosas vedadas fuera 
del re ino), fuesen á servir en la isla española á 
su costa ; los que mereciesen m uerte dos años, y 
los otros uno, volviendo libres á Castilla; y en 
la  segunda disposición , que todas las justicias á 
los delincuentes que mereciesen ser desterrados 
en una isla ó á cavar metales, los desterrasen á 
la isla española; en lo c u a l , dice el historiador 
de las Indias, H errera , tuVo el Alm irante mal 
consejo, pues que la república se habia de fun
dar con mejor gente. ¿N o pudiera, pue*, decirse 
que siendo, ya crim inales, ya vagam undos, hol
gazanes ó miserables los que en gran parte pa
saban á las Indias , se limpiaba con esto España 
de mucha gente perdida ó inútil que poco se ha
llaba en disposición de aumentar su población y 
su  riqueza?

Y  si quiere sostenerse que la em igración de 
m uchos españoles á Am érica hubo de contribuir 
á la despoblación de E spañ a , solo les tocará una 
parte de este e fe c to , debiéndose com partir con 
los m uchísim os que pasaban á Italia, Flandes 
Alemania y otras partes por razón de las crudas 
y  largas guerras que sostuvieron allí nuestros 
R e y e s , com o es sabido. «E spántam e, decia un 
autor español que habia viajado por Italia y es
crib ía  á principios del siglo XVII (3); espántame 
ver los m uchos españoles que militan en varias 
provincias. Y  áun esa es la causa de estar Espa
ña tan desierta. Tantas y tan remotas empresas 
como se le o frecen , la van cada dia enflaquecien
d o , quedándose en las ciudades solamente las 
m ujeres. Salen todos los años muchos millares 
de hom bres en el verdor de la edad para no v o l
ver de ciento d iez , y de esos cási los más son 
viejos y estropeados. Así viene á quedar la pro
v in c ia , no solo huérfana de los m ism os, sino 
también de los que pudieran nacer por su res
peto.»

«Si fuese cierto , d ice un econom ista español 
de estos dias (4), lo q u e  en su Conservación de 
Monarquías afirma N avarrete, y en las seis e x 
pulsiones que algunos suponen haber habido en 
España de moros y ju d íos hubiesen salido tres 
millones de personas de los prim eros y dos de los 
segundos, ¿qué tendría de rara, sin necesidad de 
otra causa, la despoblación de que el autor se la
m entaba durante el reinado de Felipe III en que 
escribía , y en el que se echaron los moriscos en

® l.au*or del artículo Ferro-carril meridiano- 
occidental inserto en las Novedades del dia 4 de Julio 
üe 1852.

f P  Cédanles. Novelas, El Celoso extremeño. 
tío i| nstobal Suarez de F»gueroa, El pasajero. A li-

(4) Vadillo, Discursos económico-políticos, pág. 63.

número de 800 á 000.000 personas, según se di-
ce? Aunque no sea fácil calcular la progresión 
con que crece la población en un período deter
m inado, porquo se halla sujeta á notables d ife 
rencias que en cada pais penden de muchas cau
sas físicas y m orales; sin em bargo, no deberá 
reputarse exajerado el que la salida de los ju 
díos, moros y  m oriscos haya podido producir en 
la población de España un vacío del duplo del 
núm ero de los expulsos, mayormente subiendo 
el prim er destierro de los jud íos á la fecha del 
reinado de Sisebuto ó principios del siglo VII, y á 
que ellos y los moriscos eran por lo com ún las 
gentes más laboriosas y acaudaladas del reino, y 
entre las cuales, de consiguiente, debia ser mayor 
la propagación.»

Si á la expulsión d é los  jud íos y moriscos aña
dimos la horrible matanza que varias veces se 
hizo de ellos en España, las 500.000 familias que 
según Llórente fueron víctim as dé la  Inquisición 
principalm ente desde su establecimiento en 1481 
hasta acabarse el siglo XVI; la gente (pie mu
rió por las pestes, enfermedades y sequías que 
tantos estragos han hecho en nuestra nación 
y fueron tan frecuentes en los mismos siglos XVI 
y X V II; la gente que hicieron perecer las 
guerras intestinas como las de las com unida
des y gem ianías y las extranjeras continuadas 
en los expresados siglos; las expediciones á 
las costas de Berbería; la destrucción de las es
cuadras, entre ellas la de la famosa Invencible; 
más de 30.000 españoles que solían gem ir cauti
vos entre los m o ro s ; más de 40.000 que cada año 
salían para Roma á sus pretensiones: si añadi
mos los tributos tantos y tan perversam ente co 
brados, la amortización eclesiástica y c iv il,  la 
gran m ultitud de clero secular y regular, el v i
cioso sistema de leg islación , la falta de com ercio, 
industria y agricu ltura, y aun otros males que 
expondrem os sucesivam ente, « ¿ q u é  extraño es, 
direm os con el mencionado econom ista , qué ex
traño es que obrando poderosamente á la vez to
das estas causas de miseria y desolación sobre 
la triste España en el siglo XVI, fuese ya tal su 
despoblación á princip ios del XVII que el Conse
jo  Real, aunque confesando que en otros reinos 
y provincias de la Corona no era tan grande 
com o en Castilla, y que aún en ésta habia en al
gunas partes, y en especial en la corte, exceso 
de gente que seria conveniente traspasarla  á 
otras partes, aseguró, en la consulta que elevó al 
Rey el año de 1613, que dicha despoblación y fal
ta de gente era la mayor que se habia visto ni 
oido en estos reinos?

En fin, tenemos en el reino de Aragón una 
prueba convincente de que la despoblación de 
España no se debe á la Am érica. «Los que qu ie
ren atribuir la época y causa de la despoblación 
de España á la em igración de sus naturales á las 
Indias después de su descu brim ien to , debieran 
reflexionar, ha dicho un sabio crítico español (i), 
que en las provincias de la corona de Aragón, 
que no las disfrutaron ni en aquellos primeros 
tiempos ni en más de dos siglos d esp u és, estaba 
también m uy decadente la población igualmente 
que la agricu ltura, y lo han estado hasta fines 
del reinado de Felipe V. Este atraso no podía na
cer de aquella causa, porque ántes del siglo XVI 
padecían la misma despoblación. Antes bien ve
mos efectos totalmente contrarios producidos de 
un mismo p r in c ip io ; es d e c ir , que desde la 
época en que se abrió libre la navegación á la 
Am erica á dichas provincias , que fué para 
ellas el prim er descubrim iento, com o lo habia 
sido para las demas de la Monarquía , crecieron 
en prosperidad, en industria y población, pues 
solo Cataluña ha casi triplicado en vecindario 
y ha aumentado la agricultura y opulencia á un 
grado incom parable con el estado que tenia án
tes. Luego otra sería la causa radical y antigua 
de la decadencia de las demas provincias de Es
paña. Si en A n d a lu cía , Extrem adura y Castilla 
hubiese habido, ántes del descubrim iento de las 
indias, la población, industria y agricultura que 
se quiere su pon er; en lugar de decaer, hubie
ran recibido nuevo fomento y actividad estos 
tres ramos de la felicidad pública, como ha suce
dido después á las tres provincias arriba referi
das!!! No puede, pues, tenerse por justa y fundada 
la acusación vulgar de haber sido la dom inación 
de Am érica la causa de la gran despoblación de 
España.

Habiendo ya visto que la dom inación de Es 
pana en A m élica apenas habia influido en su 
despoblación, contra lo que se habia dicho y 
ponderado, conviene que veamos si influyó, y 
de qué manei a , en su industria y comercio, 
que se suponen decaídos más ó ménos después 
del descubrim iento de aquella.

Mas conviene que veamos ántes si ha habido 
en España alguna otra causa más general, á la 
que hubiesen estado como subordinadas tal vez 
todas las dem ás causas, y que pudiese conside
rarse com o la prim era y  principal de la deca
dencia y ruina de la industria y com ercio de la 
nación española en los pasados siglos. Esta causa, 
tan general como poderosa , ha sido señalada por 
muchos autores nacionales y repetida por m u
chos extranjeros, y es no inénos que la ociosi
dad y holgazanería de los españoles.

Hablan de esta ociosidad dichos autores de 
una manera que parece la creen una cualidad 
propia de los españoles é inherente á su natura
leza en términos de considerar como una cond i-

gina^oCaPmany# Cuestiones criticas. Cuestión 1.% pa

ción precisa de su existencia; y  no reparan
cuánto se contradicen cuando aseguran que la 
nación habia sido en otros tiempos m uy poblada, 
industriosa, comerciante y rica. Si la nación es
pañola hubiese sido natural y esencialmente ocio
sa , ¿cóm o podia haber tenido la gran población, 
in du stria , com ercio y  riqueza que le suponen 
sin tener la ap licación , diligencia y laboriosidad 
que se requerían para obtener tan considerables 
ventajas? S i lo s  españoles, pu es, las perdieron 
y llegaron con el tiempo á volverse ociosos, 
inertes y holgazanes , sin haberse mudado el 
clima que siem pre ha sido el mismo en España 
ni procediendo tales cualidades de la propia na
turaleza de sus habitantes, era necesario que 
hubiese de haber algunas causas de esa singular 
y extraña ociosidad, inercia y holgazanería que 
tan inconsideradamente les achacan.

Estas causas eran las que debían indagarse 
con todo estudio y cuidado para encontrar los 
medios de removerlas ó corregirlas , pues una 
cualidad genial é innata hubiera sido poco ó na
da corregible. Eran, s í , ociosos ios españoles, no 
hay que dudarlo ; pero lo eran, porque no se les 
daba trabajo ; porque se les dejaba vagar sin 
proporcionarles ocupación alguna ; porque aque
llas causas, que desgraciadamente existían y no 
se enmendaban , los habían sumido en la mavor 
dejadez y pobreza; porque nada les alentaba al 
trabajo, com o demasiadamente verem os, y no 
porque llevasen en su sangre el fatal germ en de 
la ociosidad y holgazanería.

Por criarse, dice uno de nuestros antiguos 
economistas M ), por criarse la m ayor parte de 
los muchachos continuam ente vagamundos por 
los cam pos, se naturalizan tanto en el oc io , que 
es dificultoso reducirlos á los oficios y artes ; to
dos estos daños se pueden remediar con gran fa
cilidad aprem iándolos desde pequeños á que 
aprendan todos los oficios y artes á que cada 
uno se aficionase. Las personas que dijeron lo con
trario se engañan; y esto lo digo, porque algunos 
presum idos dicen que los españoles tienen natu
ral de vagam undos. Estas voces las publican los 
extranjeros entre los naturales, que son verdugos 
comunes y enemigos de la patria por el Ínteres 
que hallan en seguir esta falsa opinión. Bien cla
ra es la prueba que la ociosidad y necesidad que 
padecen todos se origina de los tributos. Notorio 
es que entre todas las naciones del m undo no hay 
otra más lea l, obediente, generosa y sufridora 
de trabajos.» En efecto, los insoportables tributos 
y otras cargas que pesaban sobre los pocos pe
cheros que entóneos h a b ia , no podían ménos de 
inducirles á cobrar aborrecim iento al trabajo y 
aparecer com o holgazanes.

«Es error creer , decia un ilustre economista 
del siglo pasado (2 ), que haya por sí misma na
ción activa ó perezosa. Uno y otro depende de la 
educación y legislación respectiva  Tantas cau
sas reunidas y perennes han producido los efec
tos de que se duelen nuestros políticos tan am ar
gamente en sus discursos. Si no se conocen bien 
mal puede acudirse al sólido y eficaz remedio, que 
consiste en dar ocupación y trabajo á las manos 
que, sin culpa suya, están ociosas en la nación, y 
clam ando siglos há con el Evangelio : nadie nos
ocu pa , clam or que testifican nuestros políticos.....
¿S ob re  quién debe recaer la nota de perezosos? 
¿E s  justo ni razonable im poner semejante tacha 
á la pobre gente que carecía de un honesto tra
bajo con que alim entarse, y aumentar la in dus
tria y riqueza del reino? Yo no me atrevería á
im putar la ociosidad al pueblo Supongam os al
pueblo más laborioso en igual situación que la 
que ha padecido el nuestro. Claro es que viviría 
en la misma ociosidad que nuestros enemigos fi
guran serle característica. En las cosas políticas 
el carácter no deriva de la naturaleza, sino de 
las leyes y de la forma de ejecutarlas ó reno
varlas.»

Así com o es error creer que haya naciones de 
suyo activas ó perezosas, no lo es ménos que 
unas provincias de la misma nación tengan na
turalmente mayor aplicación al trabajo respecto 
de otras. Los que más comunm ente en España 
son acusados de ociosidad, dejadez y holgazane
ría, son los habitantes de las provincias m eridio
nales. Estos moradores de las regiones afortuna
das que baña el caudaloso B ctis, de sus fértiles 
vegas y lloridos riberas, que gozan de un clima 
tan suave y apacible, de una temperatura media 
que tanto dista del calor sofocante de los trópi
cos como del frió am ortiguador de los países sep
tentrionales, que manifiestan en sus ojos v sem 
blante, en su habla y acciones la gran vivacidad 
que los distingue, ¿pueden  dejar de ser anim a
dos de la m ayor actividad y energía? Los árabes 
que habitaban aquellas regiones nunca fueron 
acusados de ociosos y holgazanes. Nunca tampoco 
se im puso tan fea nota, á pesar de ser tan od ia - 
dos, á los judíos españoles, que verdaderos espa
ñoles eran los judíos y los moros, pues las dos 
razas, algunos siglos ántes, se habían naturali
zado y v ivido constantemente en España.

A la gran subida de los precios de todas las co
sas, á la continua extracción  del oro y la plata del 
reino, á la entrada y compra cielos géneros extran
jeros , á la insoportable carga de las con trib u cio 
nes, á los excesivos gastos de las guerras extran
je ra s , y aun á otras causas diversas suelen atri
buir la decadencia y pobreza de España los auto
res que no se han lim itado á atribuirlo todo á la

4D- Wgucl Alvarez O sa rioA p én d ice á la edu
cación popular, lom. 1, pág. 38.

( ) Campomanes, Apéndice á la educación pomlar, 
tom. pag. 454. 1

im ponderable desidia de tos españoles, que era 
precisamente un efecto necesario de aquellas y 
otras causas. Todas existieron en los pasados si
glos , y  todas contribuyeron con m ayor ó menor 
eficacia al em pobrecim iento de España, haciendo 
cada una el daño correspondiente por su parte, 
que después veremos. ?

Mas si hemos de buscar una causa general que 
las engendrase todas, ya (iigimos anteriormente 
que la causa de todos los males políticos y econó
micos de esta nación era indudablemente la fa l
ta del don de consejo que dió lugar á los grandes 
desaciertos productores de aquellos males. Esta fa l
ta, por desgracia , se observaba en la generalidad 
de los españoles, pues tan precioso don faltaba en 
los Reyes y sus consejeros, en las Cortes que p rop o
nían ó pedían, en los particulares que solicitaban 
ó lepresentaban; y aun sucedió varias veces que 
las providencias convenientes y acertadas que p e- 
uian las Cortes ó representaban los particulares, 
los Beyes por falla de buen consejo las desaten
dían ó las desechaban. Si no hubiese faltado el 
don de consejo, ¿cóm o habrían tenido lugar tan
tas providencias inconvenientes y desacertadas 
que se leen y extrañan con frecuencia en la histo
ria económ ico-política  de España ?

Recorriendo después estas diversas providen
cias tomadas tan sin consejo, verem os más clara
mente el influjo que pudo tener la dom inación de 
España en Am érica en su industria y com ercio 
\ como este influjo , favorable ó contrario, no ha 
dejado de atribuirse particularm ente ¿ la gran 
cantidad de oro y plata venida de A m érica , pre
ciso se nos hace que digam os xmatro palabras de 
ello, ya que tantas veces se han presentado, y d e 
ben seguir presentándose, á nuestra pluma los me
tales preciosos de las colonias americanas.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.--Se venden en pública subasta 1.536 fa
negas de trigo candeal y 948 fanegas de habas secas, 
existentes en los graneros de la Administración patri
monial del Real Sitio de San Fernando, cuyo acto se 
verificará en la Intendencia general de la Real Casa el 
dia 30 del corriente á las dos de la tarde.

Las proposiciones podrán presentarse en pliegos 
cerrados hasta la víspera del remate en la Administra
ción del expresado Real Sitio, y en dicha Intendencia 
hasta el acto do empezar ia apertura de los pliegos, 
que deberán sujetarse á los de condiciones que se ha
llan de manifiesto en ambas dependencias.

Palacio 18 de Enero de 1858 — E1 Secretario, B. C. 
Aribau.  j

LA PLANTA EXÓTICA , DRAMA EN TRES AC- 
tos y en verso, por D. Luis Mariano de Larra.

La paloma y los halcones, comedia en tres actos 
por el mismo autor. *

Véndense á 8 rs. cada una en la librería de Cuesta, 
calle Mayor.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M. 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exen * 
ciones físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 6 rs. ejemplar.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MA- 
nejo del fusil y de la carabina en todos los institutos 
de infantería, con las reglas para apuntar, reformada 
por la comisión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA 
por S. M. en 9 de Setiembre del pasado año.— Un 
cuaderno de 71 páginas en 4.° mayor, esmerada im
presión y buen papel. Se vende á 6 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVI- 
cío de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto 
de 31 de Marzo de 1856, y Real órden señalando el 
programa de las materias sobre que han de versar los 
exámenes de ingreso en las clases de Directores y 
Subdirectores de sección del mismo cuerpo.

Se vende ó 4 rs. en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA I1ISTO- 
ría.—Memorial histórico español, colección de docu
mentos, opúsculos y antigüedades. Cuaderno 40 , á 6 
reales.

Condición social de los moriscos de España , causas 
de su expulsión y consecuencias que produjo, por Don 
Florencio Janer. Obra premiada por esta Real Acade
mia. Un tomo, 16 rs. Se venden ambas en su despa
cho, calle del León, núm. 21 , y en las librerías de 
Sánchez, Hurtado, Matute ó Imprenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SER- 
vicio de los carruajes destinados á la conducción de 
viajeros. Un cuaderno en 8.°

Véndese á real en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — Hoy no hay función. Mañana se
ejecutara la Norma, ópera en dos actos.

T ea tro  d e l C irco .— A las ocho de la noche.__
Sinfonía. — La villana de Vallecas, comedia de Tirso 
de Molina. — Majas y toreros, baile. — Con amor y sin 
dinero, pieza en un acto.

Nota. Mañana se pondrá en escena El dssden con $1 
desden, comedia de D. Agustín Moreto.

T ea tro  de la  Zarzuela .—  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— bl relámpago.

T ea tro  de Novedades - A  las ocho de la noche.—
bl Patria?ca del T una , drama en tres actos. — La flor 
de la maravilla, baile.—La estera , sainete.


